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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los ruarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DI-; OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 1). G.),_ y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DK LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La Dirección general del Teso
ro público con fecha 24 del mes 
actual me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en 28 de Marzo próxi
mo pasado ha comunicado á esta 
Dirección general la Real orden 
siguiente:

limo. Sr.: lie dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente 
consultado porV. I. á este Minis
terio en 22 del actual, en que, 
con motivo de la frecuenuia con 
que circulan en muchos puntos 
del Reino monedas falsas, cuya 
perfecta fabricación revela pode
rosos medios para imitar la mone
da legitima, V. I. indica la nece
sidad de nuevas medidas que 
conduzcan á la represión y casti
go de un fraude que tan conside
rable daño infiere á la moralidad 
y riqueza pública. Enterada S.M. 
de conformidad con lo propuesto 
por V. L, se ha servido disponer:

l.° Que se recomiende nue
vamente á los Gobernadores de 
las provincias la puntual ob
servancia de cuanto previene la 
Real orden de 7 de Enero y cir
cular de 5 de Marzo de 1859, res
pecto á la circulación y descubri
miento de monedas falsas.

2.° Que los referidos Gober
nadores hagan entender á los fun- 

- cionarios que por cualquier con
cepto dependan de su autoridad, 
pero más especialmente á las Te

: sorerias de Hacierda, Deposita- 
• rías subalternas y municipales, 
j Expendedurías de efectos eslan- 
. cados y demas centros de recau- । dación, así como á los Directores 
! ó Gerentes de establecimientos 
i mercantiles, el deber en que se 
i encuentran de detener todas las 

monedas que fundadamente con
sideren falsas, remitiéndolas en el 
acto al Fiel contraste, y caso de 
no haberlo, al Gobernador de la 
provincia respectiva para que es
te las dirija á las Casas de Moneda 
ó Contraste más cercano, y en su 
detecto, á la Dirección general 

i del cargo de V. I. que las hará 
‘ ensayar en el laboratorio del Dí- 
■ rector de Ensayes de las Casas de 
| Moneda situado en esta corle. 
¡ 5.° Que las monedas falsas
, sean inutilizadas por los peritos 
: competentes, quienes han de li

brar certificación de oficio, de
volviéndose las monedas inutiliza
das juntamente con la expresada 

i certificación ásus respectivos due
ños, si resultase que las han ad- 

: quirido de buena le, para que en 
¡ su vista puedan reclamar el re- । sarcimienlo de daños y perjuicios 
• de quien corresponda.

4." Que asi mismo se baga 
i entender por los citados Goberna- 
j dores á cuantos deban detener la 
¡ moneda falsa, la inexcusable obli- 
¡ gacion que tienen de comunicará 
; las autoridades gubernativas yju- 
¡ diciales, lodos los datos y noti

cias que pueden conducir al des
cubrimiento y captura de los au

tores y cómplices de estos delitos; 
bajo apercibimiento de que se exi- 

í girá la más estrecha responsabili- 
¡ dad á los que por malicia, emisión 
i ó descuido, dejasen de cumplir 
i estos preceptos y los enumerados 
' en el párrafo segundo.

\ 5.a Que los Gobernadores 
cuiden de poner en juego inme
diatamente la acción'de los Tribu

' nales en lodos aquellos casos en 
que la entrega ó expendición de 
moneda falsa ofrezca indicio de 

i criminalidad.»
Lo que se inserta en este perió

dico oficial para su más exacto 
cumplimiento por los funciona 
rios comprendidos en la preinser
ta circular y á fin de que tenien
do conocimicnlo el público dé la 

' misma, se asegure de la legitimi- 
¡ dad de la moneda al recibirla, así 
; como de la persona por quien le 

fuese entregada, para repetir con
tra ella en el caso de que fuera 
declarada falsa.

Zaragoza 27 de Abril de 1867.
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.

Obras púb!icas=Ferro - carriles.
P. Antonio de Candalija, Gober
nador de esta provincia.

El Excmo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas me comu
nica en 1/ de Abril último la Real 
orden siguiente:

«EISr. Ministro de Fomento 
me dirige con esta fecha la Real 
orden siguiente: Excmo. señor: 
Visto lo manifestado por algunas 
compañías de Ferrocarriles y Go
bernadores de las provincias res

pecto á las molestias y gastos que 
ocasiona á las primeras la frecuen
cia de las subastas de obgelos v 
mercancias no reclamados opor
tunamente por sus dueños, v al 
excaso fruto de lates remates, que 
casi nunca alcanza á cubrir los cré
ditos de las mismas empresas, 
cuanto más á dejar sobrantes que 
destinar á los establecimientos de 
Beneficencia: Visto igualmente 
lo que disponen el arl. 172 del 
Reglamento de 8 de Julio de 
1859 y la Real orden de 24 de 
Enero de 1865, la Reina (q. D. g) 

: se ha servido dictar para ejecu- 
I cion de aquel artículo, en lo que 

concierne á ios objetos y mercan
cias que no experimentan notable 
deterioro por el mero trascurso 
de un corlo plazo las disposiciones 

i siguientes:
Primera: Anunciados tres ve

ces en el Boletín oficial de la pro
vincia á que corresponda la esta
ción donde se bailaren detenidos 
los obgelos y mercancias que de
jaren olvidados los viageros en los 
coches y salas de espera los que 
hubiesen caído en la vía al paso 
de los trenes, y todos aquellos 
cuyo dueño, remitente ó consig
natario se ignore, y trascurrido un 
año desde que se encontraron sin 
que hayan sido reclamados, nom
brará el Gobernador de la provin
cia personas prácticas en los res
pectivos oficios industrias y profe
siones, que puedan asignarles un 
valor aproximado. Estos aprecia
dores extenderán una ñola ó in
ventario de ellos que será deta
llado é individualizado respecto á 
los útiles, máquinas, mercancías 
y prendas que tengan un valor al
gún tanto considerable, y solo ge-
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noral y por< i ises respecto á »<|ue- 
llos oíros (L: exiguo \alor, espíe- 
saniio en éste úllinio caso ei nú
mero ó cíinlitlad de los objetos y 
mercancías, y en ambos ei valor 
que les gradúan.

Segunda: Las objelos y uicr- 
cahcías de que habla el articulo i 
anterior serán \ elididos en públi - j 
<-a subasta, prévio anuncio en el ¡ 
Bolelin olicia! de la provincia, hp- 
« ho con ocho dias de anticipación 
cuando menos.'al en que deba te
ner lugar. En el anuncio se ex
presará el dia y sitio de la subas- 
la, v ei lugar en que estarán de 
manifiesto los obgelo» y mercan
cías, para (¡uc se enteren á satis
facción suya cuantas personas 
quieran interesarse: esta exhilii- 
cion no bajará de tres dias duran
te seis horas en cada uno.

Tercera: Las empresas podrán 
reducir á solodos veces en cada 
año, una en los primeros quince 
dias de Enero y otra en igual pe
riodo de Julio, las subastas de ta
les objelos, que se celebrarán pre
cisamente , con asistencia de un 
represen la ule del Gobernador de 
la provincia, y la del Inspector 
administrativo y mercantil del 
Gobierno en la línea respectiva ó 
uno de los empleados que tiene á 
sus órdenes.

Cuarta: Els,obrante que quede 
del producto en venta de talesob- 
jetos y mercancías satisfechos á 
ja Compañía sus derechos de 
trasporte, si no los hubiese cobra
do anticipadamente, y do alma-i 
cenaje y custodia de un año, se en
tregará al Gobernador de la pro
vincia p.ira su distribución entre 
los establecimientos de Beneücen- 
cia,»

Lo que traslado á V. I para su 
inteligencia y cumplimiento en la 
parle que la preinserta Beal or
den le encomienda.'»

Lo que be dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza 2 
de Mayo de 1807.—Antonio de 
Can da lija.

El Excmo, Sr. Director general 
de obras públicas me comunica 
en 10 de AbHI último la Beal or
den siguiente:

«El Excmo Sr. Ministro do Fo
mento dice con esta fecha al de 
Hacienda lo que sigue: Excelen
tísimo señor: Vista la Beal orden 
expedida con fecha VI de Febrero 
último por el Ministerio de su dig
no cargo, encareciendo la necesi 
dad de que se dicten por este de 
Fomento las oporlunas disposi
ciones para qüe á los Agentes de 
la Hacienda publica les faciliten 
las empresas do ferro-carriles, en 
las estaciones de sus" diferentes

líneas las noticias y datos necesa- 
riosque reclaman para averiguar 
las personas que en determinadas 
localidades se dedican al tráfico.

Considerandoque las condiciones 
y demás circunstancias especia
les que concurren en la explpla- 
cion délos ferro carriles, diíicul- 
lau extraordinariamente la fisca
lización necesaria, que tiene por 
qbjetd impedir los medios de que 
algunas personas se valen para 
ejercer el comercio clandestina
mente.

Considerando que aun cuando 
el arl. 9 ! del Beglamenlo de 8 
de Julio de 1859 al establecerla 
prohibición de penetrar en el re
cinto de los ferro carriles no de
termina disliníamenle en ningu
na de sus excepciones á los agen
tes de la Hacienda pública, con
viene sin embargo, atendida la 
índole de su cometido, subsanar 
esta omisión á fin de evitaren lo 
posible las defraudaciones que de 
otro modo pueden tener lugar.

S. M. la Boina (q. D. g.)ha te
nido á bien declarar cscepluadcs 
á los Agentes de la Hacienda pú
blica de la prohibición que esta
blece el art. 91 del Beglamenlo 
antes cilado, equiparándolos para 
los efectos de esta disposición á 
los Agentes de Policía en cuanto 
á las condiciones y autorización 
espresa (pie determina. Al propio 
tiempo y con el fin de que.puedan 
conocerse los dueños de merca
derías que sin hallarse provistos 
del certificado de inscripción en 
la matricula del subsidio industrial 
y de comercio liafiean y recorren 
disputas líneas férreas eludiendo 
el pago de lacontribiieio.n corres- 
p o n d i.e n l e, es a s í m i s m o 1 a v o I u n la (1 
deS. M. se' haga entender á Lps 
empresarios de Ierro-carriles, que 
en únanlos casos exijan aquellos 
Agentes los datos y noticias con- 
ducenle^ al indicado objeto, se 
los faciliten desde luego sinincon- 
venienle alguno en las Estaciones 
de las líneas (pie los reclamen, 
previa presentación del documen
to que pafa^este acto lesautoricc.» 
Lo que írikládo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguien
tes.»

Lo (pie he dispuesto se inser- 
leen este periódico oficial para 
CQUQcimiejpo del público. Zaia- 
gozac2de Máyb de 1867.—Anto
nio de Calida lija.

tero y de 2o años de edad, para 
que en el preciso término de 9 
dias comparezca en este Juzgado 
á responder de los (-argos que le 
resultan en la causa que instruyo 
contrae! mismo sobre falso testi
monio en la declaración que pres
tó encausa seguida contra Lázaro 
Vicien y otros; apercibido (pie de 
no ¿merlo se seguirá el proceso 
adelante parándole en su virtud 
el perjuicio á (pie haya lugar.

Dado en taragoza á 2 de Mayo 
de 1867.—Por mandado de su 
señoría, Fernando Brequera.

D Pedro Amorós, primer suplen
te del Juzgado de Paz de esta 
villa y ejercienlc la judicatura 
de la misma y su partido.

Hago saber: Que por D. Am
brosio López y Arruego elector 
de este distrito, vecino de Velilla 
de Ebro se ha solicitado que Casi
miro y Hermenegildo Continente 
y Telia, de la propia vecindad, la
bradores, casados y de 52 y 54 
años de edad, sean incluidos en 
las lisias electorales para Diputa
dos á corles, para lo (pie ha pre
sentado los documentos que es- 
presa el arl. 26 de la ley clecloral 
vi ge ule.

Y á fin deque se haga pública 
esta pelicion, ¡legando á noticia de 
los ('lectores do este dislrilo y 
opónganlas reclamacionesquejuz- , 
guen proceden les dentro del termi
no de 20 dias, á contar desde el 
en que se inserte en el Bolelin ofi
cial de la provincia, be dispuesto 
se inserle en el mismo á los efec
tos de dicha ley.

Dado en Pina á 50 de Abril 
de 1867. — Pedro Amoros.—De 
su orden, Pablo Moya.

D Valentín Fuentes López, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Domingo Celubame y 
Chirambcno natural deS. Miguel 
en Francia, carpintero de oficio, 
de 28 años de edad, para ¡pie den
tro de 9 diás siguientes al déla 
inserción de este edicto en los 
Boletines oficiales de Pamplona y 
Zaragoza, se presente en osle Juz
gado á contestar á los cargos (pie 
le residían en la causa criminal 
que se le sigue por quebránta- 
miento de condena, pues el mes 
de Febrero salió del Presidio de 
Zaragoza para la villa de Caparro- 
so á eslinguir una condena de su
jeción á la vigilancia de la autori
dad impuesta en causa por robo, 
v no se ha presentado; si lo hiciese 
ser¿i oído, y en otro caso se con
tinuará la causa en rebeldía parán

D. José Antonio de la Campa. Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presento se cita, llama y 

emplaza por primer edicto á Car
los Férrer y Gimeno (a) Falugo, 
de oficio quincallero, sin vecindad 
ni residencia fija, de estado sol

dole el perjuicio que baya lugar.
Dado en Tafalla á 2 de Mayo 

de 1867.=VaIenlin Fuentes Ló
pez.—Por su mandado, Floren
cio Cadena.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la
Beal y distinguida orden de Carlos 

, Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera; ins¿lcia 
del dislrilo de San Pabló de Zara
goza
Por el presento cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pregón 
á Joaquín Garcia, para que en el 
lérmino de 9 dias comparezca en 
este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en es
pediente relativo á causa contra 
el mismo y otro por hurto, aper
cibido que de no verificarlo lo pa
rará el perjuicio (pie haya lugar,

Dado en Zaragoza á 29 de Abril 
de 1867.—Alanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, Justo 
Emperador.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Benigno Bijuesca y Candao 
soltero, natural y vecino de esta 
ciudad, puraque dentro de 9 dias 
se presen le á defenderse en cau
sa contra el mismo y otro sobre 
burlo á Ramona Sauz, que se le 
oirá y sobre quebrantamiento de 
condena, bajo apercibimiento de 
seguirse en rebeldía y pararle el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 50 de Abril 
de 1867.—Alanasio Tuñon. = 
Por mandado de S. S.“, Camilo 
Torres.

Por el presente primer pregón 
y edicto,'cito. Hamo y emplazo á 
Joaquin Subías para qne en el 
lérmino de 9 dias comparezca en 
oslo Juzgado á la practica de cier
ta diligencia acordada en espe- 
dienle de ejecución de sentencia 
de la causa contra el mismo y otro 
sobre lesiones, apercibido que de 
de no verificarlo, le parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 50 do Abril 
i de 1867.—Alanasio Tuñon.—

Por mandado deS. S.a, JusloEm
perador.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer pregón y 
edicto á Dolores Pacheco, para 
(pie en el termino de 9 dias com
parezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acora 
dada en espediente de ejecución 
de sentencia pronunciada en cau
sa contra la misma y otra sobre 
estafa, apercibida que de no vcii-
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licnrlo le parar;i el perjuicio que 
lia ya lugar.

Dado en Zaragoza á ! de Mavo 
de ibd)7.— Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.\ Justo 
Emperador.

Por el presente cito, Hamo v 
emplazo por 2/' edicto y pregón 
a José Fernandez Pividal, para que 
en el término de 9 dias comparez
ca en este juzgado á la práctica de 
cierta diligencia acordada en es
pediente de ejecución de senten
cia pronunciada en causa contra 
'd mismo sobre lesiones, aperci- 
bidoquede no verilicarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dadojm Zaragoza‘á 1 de Mayo 
de 18G7.—Atanasio Tuñon.—1 
Por mandado de S. S.1, JustoEm- 
perador.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer pregón y edic
to á Nicolás Castillon, para que 
en el término de 9 dias comparez
ca en este Juzgado para la prácti
ca de cierta diligencia acordada 
en espediente de ejecución de sen
tencia de causa contra el mismo v 
otros sobre alentado, apercibid^ 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1 de Mavo 
de 1867.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.‘, Justo Em
perador.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.
En virtud del presente se cita 

Lama y emplaza por primer edic
to y pregón á Francisco Lalorre I 
y.DieJsa, natural v vecino de la । 
ndade Fabara, soltero de 18años 
oe edad, á fin de que dentro del 
^*»ino de 9 dias que se le pre- 
nja, comparezca en este Juzgado 
y escribanía delrefremlalario^con 
objeto de oír una notificación á 
^iitudde causa lormada contra , 
el mismo y otro sobre sospechas | 
de hurlo, pues de no hacerlo asi 
le parará el perjuicio que hava 
lugar -

Dado en Caspe ¿í 50 de Abril 
de 1867. — Facundo López —Por 
su mandado, JíanuelSauras.

D. Rafael de la Serna y Pinzón, 
lenienle Coronel de Carabineros 

del Reino con mando de la Co- ’ 
mandancia de esta provincia 
(Huesca.g

Hago saber: One habiéndose j 
acornado por el Exc no. Sr. Ins- < 
liectoi general del Cuerpo, se pjo- i 
rLlíla a la venta en pública subas- ' 

la de los efectos que se dirán, per
tenecientes al supidinido Escua
drón de esta Comandancia; dicho 
acto lendríí lugar á l is 12 de la 
mañana del dia 20 de Mayp pró
ximo en el cuartel de Huesca que 
ocupa la fuerza de la misma en 
aquel punto y cuyos efectos son 
los siguientes.

Sillas 45
Bridas 45
Bridones ' 45
Cabezadas de pesebre 26 
Mantas 45
Cinchuelos 45
P01 la-mo$(|uetones 45 
Sacos de cebada 45
Moi'rales de id. 45
Pares de trastes 45

Lo que se hace saber al público 
para eonocimienlo de todas aque
llas personas que gusten tomar 
parte en el remate de los efectos 
que quedan indicados. Jaca 50 de 
Abrilde 1867.—Rafael de la Ser
na.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zarayctea.

, El Sr. Gobernador de la pro
vincia conformándose con el pa
recer de esta Administración ha 
acordado por resolución d&28 de 
Marzo último declarar fallidos pol
la Contribución Industrial y de 
Comercio respectiva al año eco
nómico de 1864-65 á los indivi
duos y por las cantidades que se 
espresarán, por haber sido com
prendidos en la matrícula de di
cho año, y por figurar en su ma
yor parte en espedientes de in
solvencia de años anteriores.

D. Diego Echevarría, boticario, 
76 escudos 955 milésimas.
_ D. Simón Gascón, botillería, 
75 escudos 609 mis.

D Segundo Calvez, confitero, 
76 escudos 868 mis.

D. Francisco Alegre, construc- 
l°r depianos, 76escudos 955 mi
lésimas.

, D Lí bano Gascón, librero con 
tienda, 94 escudos 254 mis.

D.Jusé Andosilla. ultramari
nos, 76 escudos 755 mis.

D. Juan Lahuerta, idem, 76 
escudos 755 mis.
, D. José Ramón, aguardiente v 

licores, 76 escudos 956 mis, ‘ ‘
D. Valentin Jaime, id. id., 76 

escudos 956 mis.
D. Mariano Gil, id. id., 76 es

cudos 956 mis,
D.a María Zamora, id. id„ 76 

escudos 956 mis.
D. y alero Sánchez, id. id. 76 

escudos 956 mis.
D.José Rodríguez, id. id., 76 

escudos 956 mis. 

i' D Mallas Asen,agente de tras
portes, 48 escudos 685 mis.

¡ l).‘ Ramona Bergua, corredor
■ de lincas, 48 escudos 685 mis.

D. Pedro García, fotógrafo, 48
' escudos 685 mis.

D. Marcelino del Rio, latone-
■ ro, 48 escudos 685 mis.

D Juan Penuela, taberna, 48 
escudos 685 mis.

D.1 Simona Chueca, id., 48 es
cudos 685 mis.

D. Manuel Castillo, tienda de 
curt dos, 48 escudos 685 mis.

D. Gregorio Deobilo, Abacería, 
16 escudos 596 mis.

I). And rés Ba rra n, i d., 10 es
cudos 801 mis..

D. Gerónimo López, armero, 
15 escudos 705 mis.
^D. Pedro Cardiel, lablagero, 

15 escudos 462 mis.
D. Mariano Carbonell, carbone

ría, 17 escudos 500 mis.
I). Pedro Fornal, carpintero, 

22 eses. 885 mis.
D. Cristóbal Carreras, id 21 es

cudos 559 mis.
D. Diego Bcrdejo, ¡d., 8 escu

dos 077 mis
^^D. Manuel Gil, id., 21 escudos 
559 mis.

0. Pascual de Torres, id., 9 es
cudos 425 mis.

D. Marcelino Lozano, id., 16 
escudos 289 mis.

D. \ Ícenle Simeón, id., 25 es
cudos 577 mis.

i). Marcos A lia rés, id., 16 es
cudos 154 mis.

D Ezeipiiel González, id., 18 
escudos 846 mis.

D. Antonio Villanueva, id., 10 
escudos 7('9 mis.

D. Juan Andreu, id , 16 escu
dos 289 mis.

D.a Irene S. Martin, chamari
lera, 1 7escudos500 mis.

D.a Benita Escariz, id., 17 es
cudos 500 mis.

D.s María Adon, id., 17 escu
dos 500 mis.

^D.e María Durillo, corsetera, 
15 eses' 462 mis.

D. Mignel Garande, encuader
nador, 17 eses. 500 mis.

I). José Marlinez, esterero, 15 
escudos 615 mis.

D. Manuel Sauz, fábrica de boa- 
las. 15 eses. 705 mis.

D. \ Ícente Laga, horno de pan, 
14 eses. 155 mis.

D. .Mariano \ iñuales, zapatero, 
16 eses. 695 mis.

D. Ramón de la Vega, puesto 
de pescado, 15 eses. 705 mis.

D/ Teresa Pescador, id., 16 
escudos 108 mis.

D Antonio Andrés, puesto de 
semillas, 18 eses. 847 mis.

D. Joaquín Losmoros, id., 10 
escudos 770 mis.

D. Cipriano Lorente, id., 18 
escudos 847 mis. *

D. Mañero Perez, sastre sin 
tienda, 18 escudos 84-7 mis.

D. Pablo Ruarle! idem, 9 es
cudos 425 mis. '

D. Ventura Popero, id., 15es
cudos 705 mis.

D. Felipe Garda, id., 15 escu
dos 705 mis

I). Joaquín Ferrando, sillero, 
16 escudos 289 ruis

D. Ramón Barril, tienda de li
bros en blanco, 15 eses. 705 mis.

I). Basilio Florín, tonelero y 
cubero, 78 eses. 079 mis.

D. Mariano Gil. puesto de to
cino, 15 eses. 705 mis.

D.aMiguela Gallego, tienda de 
librillos de fumar, 11 eses. 508 
milésimas.

D. Santos Aparicio, agrimen
sor, 10 eses. 769 mis.

1). \ ícenle Horno, cambiante 
de moneda, 206 eses. 257 mis.

1). José Paliol, comerciante ca
pitalista, 556 oses. 550 mis.

I). Casimiro Mario, figuras de 
movimiento, 4 eses. 711 mis.

D Canuto Mario, galeras carros 
trasporte 10 caballerías, 54 escu
dos 158 mis.

1). Joatpiin Santos, lavadero de 
ropas, 21 eses. 955 mis.

D. Manuel Alonso, id., 20 es
cudos 586 mis.

D. Gregorio Garda, un telar, 
5 escudos 0 i 5 mis.

D. Mariano Gracia, id., 5 escu
dos 015 mis

I). Antonio Escayola, torno 108 
arañas, 5 eses. 448 mis.

D. Francisco Bernia, fábrica 
de baldosa, 28 eses. 270 mis.

D Félix Barcia, aparejador, 16 
escudos 556 mis.

D. Simón Tiestos, id., 16 es
cudos 556 mis.

1). .Mariano Martínez, casa pu
pilos, 11 eses. 872 mis.

D. José Revesa, ídem, 11 escu
dos 872 mis.

1). Clemente Caballero, idem, 
11 eses. 872 mis.

D. Francisco Blanco, idem, 11 
escudos 872 mis.

D/Ranuma Alconchel, idem, 
11 eses. 872 mis.

D. .Mariano Barón, idem, 11 es
cudos 872 mis,

D. José Palmero, idem, 11 es
cudos 872 mis.

D. Rosa Jaime, idem, 11 escu
dos 872 mis.

D. Mariano Morales, ídem, 11 
escudos 872 mis.

D;a Tomasa Corrales, idem, 11 
escudos 872 mis.

D.a María Fray, ídem, 11 es
cudos 872 mis.

D. Juan Camahol, idem, 11 es
cudos 872 mis.

I). Angel Royo, idem, 11 escu
dos 872 mis. 1

D.“ Joaquina Pina, idem, 11 
escudos 872 mis.
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I).fl Petra Albog, ídem, II es

cudos 872 mis.
I). Juan Pañuale, ídem, !1 es

cudos 872 mis.
I). Nazano Bencdi, pintor de I 

brocha, 1 1 eses. 872 mis.
D.a Joaquina Moer, puesto de 

frutas, I i escudos 872 mis.
D.s Felipa Lorcnle, id , 11 es

cudos 872 mis.
[). Ignacio López, traíanle en 

muías, 49 eses. 502 mis.
D. Juan Pinos, ambulante de 

mantas. °26 eses. 594 mis.
l).a Manuela Banoves, id. de 

galones, 5 eses. 300 mis.
D. Benigno Bemigio, id. bole

ro, 5 eses. 956 mis.
1). Aguslin Mugucra, ambulan

te de chocolate, 6 eses 572 mis.
D. Angel Bailo, id., 6 escudos 

572 mis.
1). Julián Arla!, porteador 2 

menores, i ese. 908 mis.
D. José Sorribas; id., 1 escudo 

908 mis.
1). Mariano Vilhiendas, id una 

mayor. 2 eses. 014 mis.
1). Juan Sancho, id., 2 escudos 

014 mis
l). Antonio Torrente, id., 2 es

cudos 014 mis.
D.a Narcísa Plaza, tienda de 

aguardienie, 77 eses. 005 mis.
I). Tomás Maleo, id., 77 escu

dos 005 mis.
1). F r a n c i s c o G a r c i a, c a r p i n l e r o, 

15 eses. 751 mis
D. Francisco Galianas, puesto 

de pescado, 15 eses 751 mis.
1). Miguel Evaristo Buil, corre

dor fincas, 48 eses. 685 mis.
D. Eduardo Hernández, cha

marilero, 16 eses. ICO mis.
D. José Navarro, juego bolos 

etc. 14 e-cs. 155 mis.
i). Joaquín Peña, fábrica de cal, 

15 eses. 705 mis.
D. Pedro Faure, casa pupilos, 

11 eses. 872 mis.
D. Mariano Arcona. ambulan

te tegidos, 26 eses. 594 mis.
D. Antonio Calvo, id., 26 es

cudos 594 mis.
I). Mariano Sancho, id., 26 es

cudos 594 mis
D. Cipriano Mejanet, id., 26 

escudos 594 mis.
D. Iñigo Sancho, id., 26 escu

dos 594 mis.
D. Mariano Domingo, id., 26 

escudos 594 mis.
D. Pedro Martin, id. de man

tas, 26 eses. 594 mis.
1). Antonio Sabaler, id. de ga

lones, 5 eses. 500 mis.
D. Fernando Tena, id. galones 

y cordones, 5 eses. 500 mis.
D. Santiago Corlo, id. de quin

calla, 9 eses. 964 mis.
D. Joaquín González, id., 9 es

cudos, 964 mis.
D. Baldomero Gómez, ambu

lante quincalla. 9 eses. 964 mis.

D. José González, id., 9 cscu- f 
dos 964 mis.

D. Nicolás Balleslin, id., 9 es
cudos 964 mis.

D.a Maria Llero, id., 9 escu
dos 964 mis.

1). José Español, id.,9 escudos 
964 mis.

I) Mariscal Vela, zapatero am- 
bulanle, 6 escudos 572 mis.

1). Juan José Perez, id., 6 es
cudos 572 mis.

D. Juan Belíran, id. de alpar
gatas, 4 escudos 982 mis.

1). Mariano Herrer, id., 4 escu
dos 982 mis.

D. Francisco Pérez y Andrés, 
id. d(i obra de ferretería, 5 escu
dos 956 mis.

D. Manuel Melero, id , 5 escu
dos 956 mis.

I). Guillermo Buso, id de cal
derero, 5 eses. 956 mis.

D. Julio Fabierre, id., 5 escu
dos 956 mis.

1). Tomás Sanios, id. de choco
late, 6 escudos 572 mis.

l).a María Sorrosan, id., 6 es
cudos 572 mis.

D.a Miguela Tejera, id.. 6 es
cudos 572 mis.

D.a Carlota García, id., 6 escu
dos 572 mis.

D. Domingo Mozolas, id., 6 es
cudos 572 mis.

1). Manuel Francés, id , 6 es
cudos 572 mis.

D. Francisco Galindo, id., 6 es
cudos 572 mis.

D. Francisco Gorriz, id., 6 es
cudos 572 mis.

D Manuel Villacampo id., 6 
escudos 572 mis

D. Joaquín Perez, arriero tras
porto, 1 menor, 5 escudos 286 
milésimas

D. Francisco Hernández, id., 
1 id , 5 escudos 286 mis.

Juan Carbón, id., 1 mayor, 6 
escudos 572 mis.

D. Joaquin Carabantes, id , 1 
menor 5 escudos 286 mis.

D Dámaso GalinJo, tienda de 
sombreros, 2 escudos 692 mis.

D. Juan Lapuerla, parador de 
carruages, 97 escudos 196 mis.

D Joaquin Pallés, 1 horno de 
cal, 45escudos 705.

D. Francisco Marzan, tratante 
en ganado mular y cabrio, 49 es
cudos 502 mis.

D. Luis Armingol, vendedor 
en plaza licores café etc., 11 es
cudos 872 mis.

D. Jacinto Sainé, id., 11 escu
dos 872 mis.

D.’Jacoba Sánchez, id., 11 es
cudos 872 mis.

1).° Pascuala Arens, tienda ó 
puesto de frutas, 11 eses. 872 
milésimas.

D. Nicolás Soro, casa de pupi
los, 11 eses. 872 mis.

D.a Antonia Llompar, id., 11 
escudos 872 mis.

D. Santiago Borao, cosmorama, 
4 eses, 711 mis.

I). Mariano Monlorio, mesa de 
billar, 59 eses. 681 mis.

D. Tiburcio Sanios, juego de 
pelota y bolos, 14 eses. 155 mis.

1). Cirilo Girnenez, abogado, 
80 eses. 772 mis.

1). Pedro Baria, id., 80 escu
dos 772 mis.

I) Mariano Agimos, carpintero 
15 eses. 750 mis.

I). Martin Balaguer, pastelería 
común, 48 eses. 685 mis.

D. José Bernal, parador carrua
ges, 90 eses. 465 mis.

D. Antonio Felipe, tienda de 
aguardientes, 76 eses. 956 mis.

D José Bernal, id , 76 escu
dos 956 mis.

D. Benito Sauz, id., 15 escu
dos 704 mis.

D. Manuel Maria Igual, id., 15 
escudos 704 mis.

D. Miguel Laborda, horno de 
pan 8.a base, 14 escudos 155 mi
lésimas.

D. José Oria, fábrica de yeso, 
15 eses 705 mis.

D. Juan Giménez, id. de jabón, 
55 eses. 596 mis.

D. José B i vera, parador car
ruages, 77 eses. 005 mis.

El mismo, liehda deaguardicn- 
le, 77 eses. 005 mis.

D. Joaquín Meras, almacén de 
maderas, 188 eses. 468 mis.

D. Manuel Sánchez, ambulaiUe 
chocolate, 6 eses. 572 mis.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Abril de 18G7.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al so
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 26 de Abril de 1867. = El z^dministrador, Nicolás Lamban. 
V.° -B.O*=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe 

so ó medida 
del país.

Aceite.

25 Zaragoza Escolástico Agustín. 250 litros. á 0*470 mis. 63 rs 70 cts^

Carbón.

26 id.

I
1

Sres. Boli hermanos 5000 kilóg. á 0*040 id. 4 rs. 96 etsid.

Imprenta de Antonio Gallifa.

Total general, 5010 escudos 
481 milésimas.

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial á los 
efectos prevenidos en la condición 
9 a de la circular de 26 de Junio 
de 1856. Zaragoza 29 de Abril de 
1867.—Ventura déla Peña.

Se vende una casa en Egca de 
losCanalleros en huen punto y 
con bástanles comodidades; tam
bién se hará cambio con otra en 
esta capital ó con un campo aun
que sean de más valor; darán ra
zón calle de la Torre nueva núme
ro 26, comercio de tegidos.

La persona que quiera arrendar 
un molino harinero con dos mue
la situado en la villa deVillanue- 
va del Huerva, podrá avistarse en 
la misma el día 15 de los corrien
tes á las 9 de su mañana con su 
dueño I). Francisco Lucia.

En la imprenta tic este pe
riódico, se vi nden los repartos 
de territorial,coiisumosy sub
sidio, como igúalménle los re
cibos talonarios que han de 
acompañar a ios mismos; y la 
nueva ley de consum/s todoá 
precios sumamente arreglados.
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